
Decreto de 5 de. Marzo, mandando dar al  señor.te-
niente 	Coronel don .Felix Vallecillo, $ 200. 

El Presidente de la República. á sus habitantes, 
Sabed: Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

El Senado y -Cámara- de Diputados de. la Repúbli-
.ca  de -Nicaragua, 

Decreta:_ 

, Art. único—El Gobierno dará, del Tesoro pu. 
blico, al .señor Teniente Coronel 	don Félix Valle- 
cillo, 	la cantidad de doscientos pesos, para, que a tient- 
da á la . curación de 	la, enfermedad 	que contrajo 
en la- vista, á consecuencia de 	la herida que re– 
cibió en - la campaña nacional. 

Dado en el Salón de sesiones de la Cámara-del 
Senado—Managua, Febrero 28 de 1881—A. H. Ri-
vas,. S. .--José. María Rojas, S. S.—Ramón Saenz, 
S. S.-,--41 Poder Ejecutivo Sala de sesiones de la 
Cámara de Diputados—Managua, Marzo 5 de 1881 
—Adrián Zavala, D. P.-Manuel  Cuadra, D . S.-- 
Fruto Paniagua, D. S.-1-por tanto: Ejecutese-Ma- 
nagua,- Marzo 5 de 1881—Joaquín Zavala—E1 Mi-
nistro de Hacienda—Joaquín Elizondo. 
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